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suscniciÓN. Un mes tí ri. en esta Capital, y 8 id, fuera.

PARTE OFICIAL;

SE C C IO N  D E  L A  O A C E T A .
'K.

PUESIPRNCIA DEL CONSEJO DE AII- 
NISTROS.

S. M- la Reina nuestra Seftora 
(O. D. G.) y áii augusta Real faihi- 
l¡;> continúan en Madrid sin nove
dad en su importante salud,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO GENERAL

Para la  administración y régimen de la 
instrucción pública.‘ \

: if: . ! ;
: fContinuacion.J

Art. 88. Los muebles y enseres de 
las Cátedras, Oficinas y demas depen
dencias de los establecimientos delns- 
trucdon. pública, ,se entregarán bojo 
inventarío numerado, a. los Oonaerjes, 
los cuales serán responsables dcj su 
conservación y custodia. ;

Al fin de cada añp. ,'e, rectificará el 
inventario dé muebles, anotándose los 
aunjpnlos y bajas qué haya habido: es
te docuiriento será autorizado por el 
Jefe Ipcal.

Art. Ú9.; No se incluirán en lot̂  
inventarios de muebles Ips objetos que. 
existan enjo^^abineles y laboratorios,. 
los Iibros. de la híb.íifUeca ni Ios,:doctt* :, 
menlos de la Secretaria y Archivo; li
mitándose en cuanto á ellos la respon
sabilidad del Conserje, 41os casos de in
cendio ó de hurto con escalamiento ó

. Art. 90, En los reglamentos espe
ciales de las facultades y escuelas don
de se den eñséftáníÁs éxpiérlmbtóales 
se dictarán reglas para*̂ la formación de 
jnveniarios del material, cientificp, -y 
*as demás dispésicioiTcs ¿poflúna^ para 
que ostos objetos estén bindadosbftlérti 
te custodiados. . tji< s-;!» oio

Ij If ;-ií
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: « TÍTELO QUINTO. :
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DE LA ADMINISTRACIÓN ECONOMICA. '
i i J l l  . . .• . ; , i  V  ■■ i  - \

i : CAPITULO I.

De los presupuestos. ■

Art. 9 i. Los Decanos de las facul
tades y los Jefes de los eslablccitnleQ- 
los dependientes de los Rectores rerai- 
tiráo al del distrito á quo correspon
dan, en los cinco primeros dias de Ene 
ro de cad.1 año, el prefeupueslO' ordi
nario y e.xtraorditiario de gastos del si
guiente, razonándolo, si lo estiman 
oportuno. —.f. ,

Art. 92. Se incluirán en el presu
puesto ordinario los sueldos de los Je 
tes, Profesores, empleados y depen
dientes que haya de liaber en el esta
blecimiento, y la cantidad que se con
ceptúe necesaria .compconsiguacion fí - 
ja para satisfacerlos gastos ordinarios 
del mátepíál; y figurarán en el presu
puestó extraordinario.’ los; gastos que 
Icpgari este cai*írclér'.
 ̂ Art. '95. Acompañará á los presu
puestos auualésdecadd establecimien- 
io  un cál'cúfó dcl importe probable de 
los derechds *dü mairi’eiilas, grados y 
títulos que’ habrán do.' satisfacer los 
alumnos; y de los demás productos qué 
por Cfiaíesqulerá' otros conceptos se' 
presuma ha dé  ̂haber; -  ' '

Art.. 94. • Lórf liectórés elevaran' á 
la Direccldn cón'srt 'informé'los’pré* 
supuestos y ^cálculos do'que so hace 
mérito en losórlículos anteriores, an
tes del dia I.” de Febrero; acompañan
do juntaménle los de la Universidad, 
que deberán redactarse én igual for- 

'ma con' presencia do' los fórmádós pór 
losDecanós de las fácnltades. ’

Lds Jefes de los'eslablecimiéntús' 
que están bajo la inmediata de'pe'nden- 

'Cia de ln';Dii‘eccion general remitirán 
estos documentos en la misma época 
que 1Ó3 Recloi^es. ' , ' *■ •

Arl. í)5;-La Dirección geúéral de Ins
trucción pública formará,'con presencia 

'de les presupuestos de IqS' direrénles 
establecimientósi. los genérales dél m • 
mo; ;y cuando priHciprert á réglr,'có 
municárá IfiA= órdéñés'*oI/éi'tunas para 
que Dlíegüé'á nólicla 'del '^eíe dé cada' 
esUblccííníenltí'-1a farrilé eri que íid 
sido aprobado el presupuesto respéc-

. Art- Fürmátá'taiúbién la Di- 
reécioii gfenóral-'ól prestipüesto 'mpn- 
suál- de ¿asto'á de Cada 'esiablecímtéhlo 
ihdluyendd eir éh'!á‘'sútna -‘necéáaria

pdra el pagtí del personal, y la dozava 
parto de'ía cantidad consignada ,eu e 

■presupuesto del Estado para gastos or- 
■dinaHos dél ma’lcrial.
. Art. 97. También incluirá ,en el 
presupuesto mensual las cantidades que 
deban satisfacerse en el trascurso de 
mes para gastos extraordinarios debi
damente autorizados, A fin de (jue pue
da tener cumplimiento esta disposición 
los Jefes de los establecimientos que 
tengan autoiizacion para hacer algún 
gasto de esta- clase elevarán á la Di
rección general antes del dia 8 de ca
da mes, por el mismo conducto que 
los presupuestos anuales, el extraordi
nario del siguiente, en el cual Inclui
rán la parte del importe del crédito 
concedido qüe calculen ha de inver
tirse.

 ̂ Los J'ofesdoios csíablécimientos si
tuados en otra provincia que la Univer
sidad, f ' los'de las escuelas superiores y 
profesiüfulesdc Madrid, remitirán estos 
documentosála Dirección generalpres- 
.cindiendo del conductode los Rectores.

Art.' 90. Cuando sea necesario y 
urgente hacer algungaslo para el que 
lio haya Crédito, d sea insuficiente el 
consignando en et presupuésló anual 
del esloblecimiéííto, so formará uho es
pecial, y; sé elevará á la Dirección dcl 
ramOpnr ól mismo conducto qüe se 
prescribe'en'el art. 91.

Si én eT presupuesto general del ra
mo hubiere'crédito para satisfacerla 
suma que se reclama, podrá autorizar 
el gasto justifleadá qné áóá la necesid.id 
y urgencia,'Ma ’Direccron ‘iréneral de 
Instrucción pública, M no excediese do 
'10.000 rs. ; si fuese mayor' lá cantidad 
s -á necesaria Real órdehV ,

Cüarídó hó baya crédiíó legisTativó, 
podrá el Ministro de Fóihhnto acudir 
á los^nlédioáéué'dá al Gobferno la ley 
de Contabilidad.

Art. 99 La Dirección general avi
sará tódoá los meáes á los' Jefes, por 
cuyo éondnclo haya recibido'los prc.su- 
puestos, 'la Óbntidad que respecliv.i- 
monte resiilt'e'consignada en la dislri- 
bucion mensual acordada én' Consejo 
de Ministros.c.\prruLo II.V » »

De la recaiidacipny distribución.

, Art. 100. Los Jefes ̂  de los estable
cimiento,^,.cuidarán de.que ios alumnos 
salisfagau,<jon la debida exacdtud los 
aerechp,s.de •malrícujas,:gipados y títu
los en la forma proscrita ó que en ade

lante so prescríba por disposiciones su
periores.

Arl. 101. Cuidarán asimismo mién- 
tras tengan á su cuidado las propieda
des y derechos pertenecientes al esta
blecimiento que dirijan, de obtener los 
mayores rendimientos que sea po.sibIe, 
y de que se recauden con la debida 
exactitud.

Art. 102. También es obligación do 
los Jefes de ios eslableciinientus averi
guar si existen bienes ó derechos quo 
según las leyes deban aplicarse á ellos, 
y no lo hayan sido, y promover la in
corporación por cuantos medios estén 
á su alcance:

En los casos en que para defender 
ios derechos civiles de los eslableci- 
mlenlos públicos sea necesario acudir 
á los rribunales, se obtendrá prévia- 
mente autorización del Gobierno para 
litigar.

Art. 103. Los Adininislradores do 
los bienes de los esUbiceímienios se
rán nombrados por el Gobierno .si su 
dotación anual llegase á 6000 rs., 5y 
por la Dirección general si fuere me
nor, ó tuviesen por remuneración nn 
tanto por ciento de los productos; á 
propuesta en uno y en otro caso de los 
respectivos Jefes, quienes propondrán 
también la remuneración que lia de 
dárseles y la lianza que deiien prestar.

Art. 104. No se dará posesión á los 
Administradores nurnbi'ados, miénlras 
no acrediten liaber consignado la de
bida lianza en la Caja general de De
pósitos ó en alguna de sus sucursales.

.Si en ol término de 00 dias, con
tados (Ic.sdü la fecha de su nombra
miento no cumpliesen con esto requi
sito, se declarará vacante el destino.
. Arl. 105. En cuanto á los arrenda- 

•mienlos y demás actos de adiniuis 
traciou de las lincas se observarán la.s 
disposiciones vigentes en el ramo dn 
Propiedades y derechos del Estado de
pendiente del Minislerio do ílaeie.nda.

_ Art. 106._ Los Jefe.s de los eslable- 
chnienlos invertirán las sumas con
signadas en las distribuciones men
suales, con sujeción á los presupues
tos á que liagíiií referencia; no pn- 
diendo emplear cantidad alguna en ob
jeto distinto de aquel para que haya 
sido concedida.

Art. 107. En los diez 
dias de cada mes remitirán 
de los ostableeimienlos ¡i
cion general por el mismo ..........
quo los presupuestos mensuales, no 
la de las cantidades que se hayan h>'-

primeros 
los Jefes 
la Diree- 
condnclo
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rlio crcclivüs CU virluil de in consig- ¡ 
itjcioM (iei ii)e» niiteriur.CAPITULO ni. !i

Pe (¡i rendición de cuentas. i

Un los quince primeros 
t|)^ses Ei^pro, Aj)ril,

Arl. lOÜ.
diíis de los 
.lidio y Oetíibre', remiliráh los jefes;- 
de los estííbleqimiontos ó la iHreügiwi

también los que están bajo la depen> . 
cia de los Hedores.

El Gobierno, cuando lo tenga por 
conveniente, dará á los individuos no 
retribuidos del Ueal Consejo, comisión 
para visitar cualesquiera eslablecimien* 
los del romo.

Arl. 410. Los U ectoresbarán. la 
Inspección de los establecinfl^os 
que son Jefes ^uperlo^es, <x*'por
medio de los Caiedrálicus 
á quienes, previa aulorizacjpnf.dej^ Ói'

í^^menii^r

visitados cada tres
iriiiieslre ákloíiir*^^’ I  anos, a lo-in^os, lodos

LascuíBfnl d-ciaS’ cánli^ades con- i mienYos, edya mspecciuir debe bacepse 
signadas para deleiininndo objeto, se ¡ por individuos del Heal Consejo; los de* 
rendirán apenas se ejecute el servicio ¡ mas lo serán anualmente, 
para (¡lie se hayan concedido. Art. 448. La Dirección genwal de*

Arl. 409. Las cuentas de las Uní- Idern^ínqr^ia épqca en que ha(b^tieoer* 
versidodes su dividirán en capítulos, j 
iieslimindo uno para los gastos genera* i 
les del establecimiento, otro para los
d(3 la Bibliuteen, y otro para losde cada 
facultad.

En los establecimientos donde haya 
varias Escuelas superiores ó profesiona 
les. se pondrán en un cnpilulQ los gas* 
los generales, y en otros separados los 
de cada escuela.

l-’uera de los casos previstos en los 
párrafos anteriores no se liará dislin • 
cion do capiUiIos.  ̂ .

Arf. 110. Lâ  caulida.les iiivc'rtidas 
en obras de nqiaracbu) y inejora ,dp los 
establcciinientos, so ju.stilícaráy si se 
hubiesen hecho por siihaslu, nicdianí^, 
cerlfíicacibn del Arqiiilecíbj visada por 
el Jefe del eslahleciento, en la cual se 
declare haberse cumplido las comlii^o- 
nes (lol contrato; si por administración 
mediantes recibos ijue .acrediten las, 
compras de materiales, y lisias de jor
nales'. vis.idos uiiüs y otros dmnuucntos 
por el lireclor facuUaliyq. , .

Art 111. Lo,s d.einá^ñistos se acre
ditarán con el rocibi. ijiCj la ¡lersona 
que haya hecho el servicio; (i consta- 
me, del .b'fc de la depondemia para 
aereditnr que queda ejcciilndo, y ci 
V . B .  ® del superior /leí eslabldcN 
mienlo.

Aii. 1T2. l.ns enemas se redacía- 
rán Y jnsliliearán por duplicado, archi 
vámiose uno de los ejempian^s en la 
Secretaría.

Aii. lió . U()iTCsponde á la' Direc
ción general examinar y aprobar las 
(.uenlas de los bstablecimienlos de su 
dependencia, cuyas obligaciones so sa
tisfagan con cargo ai presupuesto ge- 
ne.ral: debiendo además, ios que admi
nistren S'omlos, observar las disposic,io
nes por que. se ri,ja la Contabilidad ge* 
neral del Estado.

Pisposieion común á Jes tres títulos an- 
leriores.

Art. 114. En el Ueglainento espe
cial de primera enseñanza se dictarán 
las regios que han de observnise cu su 
mhnínistracion ecúiiómicn, asi como en 
el dé segunda enseñanza, está dispues
to lo concerniente ó los instituios que 
no est/m á cargo del Erario público.

TITULO VI.

DE LA INSl'ECCUI.V.

CAPITULO 1.

De la inspección general.

i(iuweiUokde«ií máiediata.HepeÍDaoucia, 
■y el Inspector general que ha de hacer
la, cuidando que estois iuncionartos aU 
temen en la inspección de los dtferen* 
los distritos uiiiversilaríos.

Asimismo dispondrá, por sí ó á pro
puesta de los j^ecLorest cuando han 
Je ser vigilados los demás estableci
mientos.

Art. 449. Se cuidará de que la Ins
pección de los establecimientos de en* 
señanza se ba^a durante |ei,cqrso.

Art. Í ‘iO. El luspeclor encargado 
de visílár un éslableciqiiénlo'cle ep^ ĵ* 
ñanzh se ihlbrinará con lo.da escrupur 
losidad: . ¡

1. ® Del modo, como el Jefe lo di
rige V udminia t̂ra.

2 .  ® De la aptitud y eeío de cada
uno de los prufcsor(^s. ,

5'. ® De la asistencia y aprovecha
miento de los alumnos.

/i. ® D6‘sí'en lus exámenes y de- 
' inás tjeVci'eiijs'liL(Írorio's hay la debida 
i scyél‘idad.‘
■ |b. * ’ ‘Ue la ypiÜlud y moralidad dé

los empleados ailmiulslrutivos..
tí. ® Del orden con qpé en la Se

cretaría se llevun los libros, instruyen 
lüs^éxjpeditíutes^y se-consorvan.los. do
cumentos.

7. ® Del estado de la administra
ción económica.

tí. ® De la extensión y condiciones 
del local.

9. ® De ios muebles y enseres que 
existen, tanto los que constituyen el 
material ^cienliíico, como los de las 
oficinas y demás dependencias.

lü De los demás extremos á que 
se relieran las Instrucciones que se 
les dén al encargarles la visita.

Art. 424. Lus inisinas prevencio
nes tendrán presentes los Inspectores 
cuando visiten las academias, bibiiole- 
cat, archivos ú oíicinas en la parle 
ü¡)lícable á esla clase de eslablecimien* 
ios.

AiT. 122. En casos extraordinarios 
el Gobierno delegará en los Inspecto 
res generales las atribuciones que es
time convenienle, dándoles para su 
ejercicio las instrucciones necesarias.

Arl. 125. Los Jefes de los estable' 
ciinicnlos pondrán á las órdenes del 
Inspector, apéuas avise que va á prin
cipiar la visita, un empleado de la l;>c- 
cretaria y un dependiente.

Si en ib Secretaria no hubiese em
pleados, se cuidará de poner á las ór
denes dei luspeclor una persona capaz 
de desempeñar trabajos de oüeina, re
munerándola cou cargo al material del 
eslabiecimieiito. ,

{Se continuara^
Art. 115 Corresponde, á los imH- 

vidnos retribuidos del Heal Consejo do 
Instrucción pública, como Ju.«!|)eclores 
generales según el art. 297 de la ley 
de Instrucción pública, visitar los esta- 
biecimieiUos ininedialainenle depen
dientes de la Dirección general; cuan
do el Gobierno lo disponga visitarán

Negeeiado 5.*

Urna. Sr.: En vista de las consultas 
elevadas por los Hedores de Valladolid 
y Barcelona respecto á la dístriboeion 
de asignaturas en el tercero y cuarto

ano de la carrera de Medicina, para 
crumplír con las reglas primera, segun
da y tercera del programa de esta fa
cultad, la Heina (Q. D. GX oído el Real 
Consejo de Instrucción publica, se ha 
férvido resolver que los alumnos sean 
admitidos en el tercer curso á la ina- 
Jitmalitlde Ji^sígnalura de Patología 
\quir.árgíca, fll.'mismo tiempe que á 
de Patología: general y Terafiéutica, 
qued.iii{lQ:pará:)el -cuarto solo a á ^  
paturoSidqiteccaon diaria. >ú ig

De.Heal órdOn lo digo á V. I. para 
su iniel%eneia>y efectos consigúienHA. 
Dios mochos a ^ s .  Ma
drid f.de OcUilíreitie 4tí59.^i¿Corvára. 
3añor DirceW  genferal de Instrucción 
publica.

ínttruceion piMca»
' , i-n

En vísta de las instancias do 
Juan José Canudas y Salada y D(3n José 
María Márquez Huelva, en selieítud de 
que se incorporen en las Universida
des de la Península los títulos de Licen
ciado obtenidos en la de la Habana; y 
en consideración á la conveniencia de 
que desaparezca la injuslifícada diver
sidad de derechos que producen los tí
tulos expedidos por unos ú otros esta
blecimientos, que deben considerarse 
de igual naturaleza, la Reina (Q. D. 6.) 
de conformidad con lo propuesto por el 

, Beal Consejo de insUuccion públioa, se 
ha servido mandar que todos ios títu
los de Licenciado ó de Doctor obteni
dos en Ultramar sean reconocidos co- 

. mo válidos, y produzcan iguales efec- 
; tos que si se hubiesen expedido en las 
; Universidades de la Península, habilí'^ 
lando, para.el ejercicio do las profesio
nes y (OlHenoion de cualquier cargo que 
exija ,este requisito, sin necesidad de 
«uova incorporación.

Üelieal orden lo digo á V. I. para 
su ipleligencia y efectos oportunos. 
Dios gqarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid tí de Octubre de 4859.—Corvera. 
Señor Director general do Inslruccion 
público.

Mentes.

Terminada por los Ingenieros la 
clasificación general que de los montes 
públicos mandó hacer el Real decreto de 
46 de Febrero de este año á fin de dar 

debido cumplimiento al arl. 2.® de la 
ley 4.® do Mayo de 1855; siendo conve
niente facilitar las venias de los montes 
que no deben seguir bajo el régimen 
de las Ordenanzas y legislación especial 
del ramo; y no pudiendo considerarse 
como definilivamenle hecha por los 
Ingenieros dicha clasificación general, 
hasta que ocupen en ella el puesto que 
les corfcsponda por sus especies ar
bóreas y por razones cosmológicas, 
los montes que solo han sido excep
tuados por suponerlos de aprovecha
miento común, ó dehesas boyales, ba
jo cuyos conceptos compele al Minis
terio de Hacienda acordar lo que cor
responda acerca de su venta o su con 
servacion, la.Heina (Q, D. G.) ba^eqi-i 
do á bien disponer lo siguiente:

4 pueden ser desde luego pues
tos eii venta, con arreglo á las leyes de 
desamortización é instrucciones que 
rigen para su curapliihienlo, y sin ne
cesidad de consultar para cada caso 
particular á este Ministerio, todoa los 

i montes del Estado, de los pueblos y de 
' los establecimientos púbhcov.quo los 
; Ingenieros hayan incluido entre los 
t enagénables al hacer la clasificación 
I prescrita por el Real decreto de 16 de 

Pebrérp. ^
I 2.® Sin embargo de Ío dispuesto en 

el artículo anterior, siempre que se 
trate de la enajenación de un monte 

' que el Ingeniero no hay^ exceptuado 
i (Te la venta sino eo el supuesto de per

tenecer á bienes comunes de los pue
blos ó ser dehesa destinada al ganado 
de labor, se observarán los trámites 
establecidos por los artículos 3.*, .4*., 
5.* y 6.® del Heal decreto de 46 de Fe
brero, basta que los Ingenieros de 
Montes los clasifiquen por sus especies 
arbóreas, y según las consideraciones 
eMQtí6ea». '

3.^’ Los Ingenieros ' rentitírán por 
condüctiPde losiQbbérnaJfom la^ueva 
(«lasificácftei deiJbs^riiuífttel '(|Ue se 
itellenQnig|c,asoiDdtc8jd<P%n el anterior 
kétícttld, qioii la^tíMpaélon necesaria 
pera que*^ précisaifiénle en la
M rect^ngeibr49de Apicultura antes 
dél s i de este mes las dos copias desti
nadas al servicio del Ministerio y de la 
Junta facultativa, debiendo quedar otra 
en las Secciones de Fomento de los Go- 
biénos de provincia.

^̂ )ÍDeHeal orden lo digo áV. S. para su 
couoclfiiiento. el del Ingeniero y demas 
.efectos que corresponden. Dios guarde 
á V. Srmuchoaafros.Madridt'.*de' Julio 
de 1859.=Corvera.;=Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

UlNISTEHiO DB LA GOBERI^AGION,
REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Antonio 
López de Letona el cargo de Diputado á 
Córtesporel distrito de Malagón, [fi'o- 
vincia |de Ciudad-Real, Vengo en man
dar que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito, con arreglo á la ley de 
18 áe MaTZo de 4846 y su adicional de 
16 de Febrero de 4849. •

Dado en Palacio á doce de Octubre 
de mil ochocientos cincueríta y mleve. 
•Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. Antonio 
García Rizo el cargo de Diputado á 
Corles por el distrito de Manacor, pro
vincia de Baleares, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito, con arreglo á la ley de 
48 de Marzo de 4846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á doce de Octubre 
de mil úciiocíentos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de'la Real m ano.= El 
Ministro de la Gobernación José de 
Posado Herrera.

Habiendo optado por el distrito 
de Badajoz, provincia de igual nombre, 
el Diputado á Córles D. Santiago Fer
nandez Negrele, elegido también por el 
de Uerena, en la misma provincia, 
Vengó‘ cm mandar que se proceda á 
nueva elección en este disirito, con 
arreglo á ley de 18-do Marzo de 1846 y 
su adicional de 46 de Febrero de 4849, 

Dado en Palacio á doce de Octubre 
áe mil ochocientos cincuenta y hueve. 
Está rubricado de la Ueal mano.==El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

a r x c i o i l  D E LA F R O Y IE C I^

GOBIERNO MILITAR.

El Exemo. Sr, Gapilan general 
del Dislrilo con fecha 26 del> ac
tual me dice lo siguiente

»Canitania general de Valencia. 
E. M.— Uor el Ministerio de la Guer-
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ra. se ipe com^^ca en 15 <lel ac-, 
lual 1,0 ^ u ie p te .F ^ x e m o . .S r .=  
El Sr. Minislr|0 de l a , Guerra, ¿« e  
hov al Dirqctoj*. génter^l de Infajjtia- 
ría lo s igu ió te .—Conformándose 
la Reina (Q. D. G.) con lo espues- 
lo por ^̂ 1 Tribunal supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 
5 de Agosto,^ltíra,9,.po ba tenido á 
bien cení^eder á Juan Miralles y 
Carrasco, soldado desertor del Re
gimiento infantería de Córdoba, el 
indulto del delito de primera deser
ción que ha solicitado su madre, 
debiendo nevarse á debido cumpli
miento su destino al Egército de 
Ultramar con arreglo ó Reales ór
denes vigentes.— De Real orden co
municada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado' á V, E. para su cum- 
plim ienlo.=Lo traslado á V. S. 
para su conocimiento yá fin deque 
dándole publicidad, por medio del 
Boletín oficial, llegueá conocimion- 
to de Id ipadre del expresado sol
dado, dado caso de residir en al
gún pueblo de esa provincia. Dios

f;uarde á V. S. muchos años. Va. 
encia 26 de Octubre do 1859 =  

El Genenth 2:-®' Cabo, J. Villalo
bos.— Sr. Gobernadqr militar de la 
provincia* do Albaceie.»

Lo que se publica para que 
llegue á noticia ’ de la interesada. 
El Brigadier, Rute.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES RACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia v en virtud de 
las lóy^s de I.* de Mbyd» de <855 y i l  
de Julio de 1856 é ioslruectonespara 
su cumplimiento se sacan á pública su
basta, en el día y hbra qué se dirán 
las fincas siguientes.

Remate para el día 5 de Diciembre 
de 1859 ante el Juez de primera ins
tancia D. Joaquín Sánchez Cantalejo y 
ol Escribano D. José López Campos, que 
tendrá efecto en las Salas Consistoria
les de esta Capital desde las once de 
su mañana en ndelante.

PROPIOS.

Rú$ticat. Menor cuantía.

2090 Una faja de terreno en el sitio 
que filé Huerta de San Agustín 
procedente de los propios de esta 
capital, compuesta de 5,52 varas 
superficiales/ equivalentes á A60 
metros, 14' decímetros, 7 centí
metros V 2 milímetros. Linda S.

. calle del Muelle, M. 0. José Gu
tiérrez, P. calle de Salamanca y 
N. camino real arrecife. No tiene 
renta conocida' 'ni los peritos le 
han señalado por no ser fsucepti- 
Ue de producción. Ha sido tasa- 
^  en 4416 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

BENEFICENCIA.

106 Una jabor nombrada dej Huero 
situada en término de Alcaráz co
mo precedente de la Beneficen
cia de dicha ciudad, de cabida 
de 48 ñmegas, equivalentes á 35

hectáreas, 62 áreas y 70 centiá- 
reas. .Dé estas, '20 fanegas son 
de'régadío y 28 de secano. Las pri
meras lindan por S. cuartó del ro
blé gordo y el Horzuelo. If. here
deros de Pedro .Marlinez, P. Juan 
Rodríguez y dehesa de Rodas y 
pl. Juan Antonio Esparcia.y las se
gundas lindan S. José Cuerda, M. 
Manuel Escribano, P. Juan Ruiz 
y N. Juan Antonio Esparcía» Pro
duce en renta anual 380 es. Ha 
sillo tasada y capitalizada ea 855q 
rs. que servirán de tipo en la 
subasta.

ADVERTENCIAS.

1*' No se admitirá postura que on 
cubra el tipo de la subasta.

2.* El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán a! 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 planos iguales 
de á 10 por lOO cada uno. El primero 
á los quince días siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el Intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quepa cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de t i  de Julio de 1856.

5.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri 
mero do Mayo de 1855 y con la bonifi
cación dél 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di-* 
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayó y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
puanlía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, duarnte 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
.noo ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
.tarse a! tenor de lo que se dispone eu 
las instrucciones de 1.*" de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración espectul] de íVentas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. * A la vez que en esta capital 
se celebrará un doble remate en Al
caráz por lo respectivo á lajQncaque 
radica en aqueí término.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. * Se consideran come bienes 
de corporaciones civiles, los H'opios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Caja 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á ios pucAilos.

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in 
gresen en los Cajas del Estado, los da 
secuestro del ex-lnfante D. Garlos, y 
los de las órdenes mililares de San 
Juan de Jerosalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 26 de Octubre de 1859.= 
Manuel hornero.

3  =
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 

ROBLEDO.

pon Eugenio Ramírez, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento cons
titucional del Robledo.

Hago saber: Que se halla va
cante la Secretaria de este Ayun
tamiento por renuncia del que la 
obtenía que le ha sido admitida por 
la corporación.

Los aspirantes que se encuen
tren adornados de las cualidades que 
previene la ley municipal presenta
rán sus solicitudes en esta Secreta
ría para que el Ayuntamiento pueda 
elegir el agraciado á cubrir la va
cante, esto en el término do trein
ta dias á contar desde la inserción 
en el Boletín de esta provincia. Ro
bledo y Octubre 28 de 4 8 5 9 .= E . 
A. P.. Eugenio Ramírez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
HIGUERUELA.

Don Bernabé Bueno, Alcalde cons
titucional de Iligiieruela.

Hago saber: Que la Junta pe
ricial que presido ha terminado el 
amillaramienlo ó padrón de rique
za que ha de servir do base para 
repartir la contribución inmueble, 
cultivo y ganaderia cti el año de 
4860. Lo que se anuncia para que 
los vecinos y hacendados forasteros 
concurran á esta Sala capitular á 
enterarse de las utilidades quo les 
han sido figuradas, y puedan hacer 
las reclamaciones que cslimoii con
veniente, las que serán oidas y re
suellas en justicia; advirtiendo que 
los que se presenten después de 
transcurrido el plazo de quince dias 
que principiará desde el que apa
rezca este anuncio inserto en el Bo
letín oficial de la provincia, serán 
desestimadas aquellas. Higuoruela 
4.® de Noviemiire de 4859.—Ber
nabé Bueno — Por su mandado. San
tiago Sánchez, Sno.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL Dfi 
OSSA DE MONTIEL.

Don Ramón Pacheco. Alcalde cons
titucional de Ossa de Montíel.

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir y aprobación del 
Sr. Gobernador uvtl de la provin
cia se ha creado iioa plaza de Ve
terinario con la dotación de dos 
mil rs. anuales pagados por semes
tres vencidos del fondo de (u^opios 
y ademas el igualatorío-

A su consecuencia la corpora
ción ha aeorda proceder á la pro- 
visirn de dicha plaza y que hasta 
el treinta da Noviembre próximo 
veniente diríjan ios aspirantes las 
solicitudes francas de porte por 
conducto de la Secretaría. Ossa de 
Montiel y Octubre 28 tle 4 8 5 9 .=  
Ramón Pacheco.—Eduardo Bravo, 
Secretario interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DB
CASAS DE LAZARO.

D. Pascual González, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Casas 
de Lazáro.

Hago saber: Que debiendo for
marse el amillaramiento para el re
partimiento de coulribucion territo
rial de esta villa y año próximo de 
4860. por U Municipalidad que 
presido, se ha «eñalado el término 
de treinta dias, á  contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de ta provincia, para la 
presentación de las relaciones de 
nquexa rústica, urbana y pecuaria 
conforme previene el arucuto 44 
del Reglamento general de estadís
tica aprobado por S. M. en 48 de 
Diciembre de 4846.

Los contribuyentes que dejasen 
de presentarlas, incurrirán en ia 
mulla de la cuarta parle de la ren
ta de sus fincas, ó de las utilidades 
de su grangeria, las cuales se eva
luarán de oficio, pagando ademas 
los gastos de esta operación; y cuan
do en las que presenten se falle á 
la verdad será doble dicha mulla, 
lodo con arreglo al art 24 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 
1845.

Casas de Lázaro 25 de Octu
bre de 1859.—Pascual González =  
P. A. D. A.. Valenlin Monge. Srio.

PROMOTORIA FISCAL DE CASAS- 

Circular,

Siendó de absoluta necesidad 
recoger los datos de las faltas juz
gadas y recogidas judicial y guber
nativamente en los seis primeros 
meses de este año, para que los 
trabajos estadístico-criminales del 
mismo no queden incompletos. 
S. M. la Reina (Q. D. G ) se ha 
dignado aprobar, en 22 del corrien
te mes. varías disposiciones enca
minadas á regularizar y ordenar di
chos trabajos. Entre otras, es una 
la de que los Promotores fiscales, 
recogieudo prévia é inmediatamerte 
de los Alcaldes ó Tenientes de los 
Ayuntamientos comprendidos en su 
respectivo partido judicial los ante
cedentes necesarios, llenen y ele
ven al Exemo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, para antes del 4.* 
de Diciembre próximo, los estadas 
que al efecto les han sido remitidos.

Deseaiulo ea  su vir4ud, el qqa 
suscribe, dar 4 las soberanas de
terminaciones el mas debido, pun
tual y exacto cumplimiento, no pue
de menos de dirigirse á VV.. in
teresando de su celo 'por el servi
cio público» remitan á U Promoto- 
ría dentro de seis dias precisos, á 
contar desde el de la inserción de 
esta circular en el Boletín ofieial de 
la provincia, un estado, en papel 
común, de los penados por faltas 
en esda uno de los seis primeros 
meses de esto año. asi en juicios
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egeciiloriiltlóá anlc V V .o susTo- 
nientes, como gubemafivoirtenle; 
pero con la debida separación de 
meses, y ateniéndose en su redac- 
cion ú las plantillas impresas que 
Íes fueron últimamente remitidas 
por esta Promptoria, para la dación 
de los mensuales: debiendo tener 
presentes para el mejor acierto, 
ademas de las observaciones conté- 
nidos en mis anteriores circulares, 
las que siguen: ' •

1 * Las conleslaciones-á las' 
preguntas que comprénde la planti
lla de rpie dejo hecha mención, de
berán* W.** darlas en gaarism os, 
y no por 'letra; usando de ceros ó 
corrfilias en laS negativas, y sin es- 
presar en ningún caso lOs nombres 
de ios penados, ni los artículos dél 
Código iófringidos,'^ y en cuya vir
tud se Ies impuso la'tíbíreccion.

2.“ Dividiéndose las faltas todas 
de que trata el libro tercero del 
Código penal en graves y leves, da 
suma de los guarismos que estam
pen VV: por cOnléstacion' á las 
preguntas 1.‘ y 2.*, es el total de 
los penatlos, ([ue detallada y espre- 
Sivamente moneionan despuCs en las 
contestaciones á la 5 ‘ y siguien
tes, hasta la 9.* inclusive: por lo 
tanto, el resultado que ofrezcan 
sumados los guarismos respectivos 
á estas' 'sielb preguntas, deberá ser 
el rnisiiio, que. sumados también, 
den los de la 1." y 2 .‘: v! g.; Si 
por fallas graves y leves han sido 
penados veinte individuos, vein
te deben sor también los que resul
ten penados, por fallas contra las 
personas, la propiedad, la religión, 
las buenas costumbres, el orden 
público, los. bandos de policía, y 
varias, que son las comprendidas en  ̂
las preguntas; 5.* á la 9 .‘ inclusive.

Cn contestación' á la pre
gunta 10', solo fijarán VV. el nú
mero total do individuos enjuiciados 
por faltas quo hayan sido absuellas 
en el mes á que el estado cor
responda.

4.“ Al frente de la anota
rán el número total de juicios ege- 
ciUoriados ante VV ó sus Te- 
nienlos, únicos que deben tener pre
sentes para la formación de los es
tados; por que los remitidos á este 
Juzgado dü partido á virtud de ape
lación. corresponde á este Ministe
rio dar razón de ellos, en los que, 
á su vez elevará al Kxemo, Sr. Mi
nistro de (íracia y Justicia. Paresia 
misma causa, dejarán VV, sin cori- 
teslar la pregunta l ‘i.*

5 /  Por conlesfaclon á In i5 .‘, 
solo expresarán VV. 'e l ' número 
total de corregitlos guhernativamen- 
lo por fallas en cada mes. sin de
signar la ¿lase ni naturaleza de la 
falta, ni el artículo del código pe
nal infringido.

fi.*' La dación de los estados 
respectivos á los seis primeros me
ses del presente ario,- objeto de es
ta circular, se entiende sin perjuicio 
(lo- que continúen VV. remitiendo 
á su tiempo los mensuales, en las 
plantillas impresas; pero deberán

4
VV. tónef' también’ présenles’óará 
ellos, estas observaciones.

, ! Escuso recomendar á VV. la 
ínnyQr eficacia en el cumplimiento 
de tas disposiciones.de S. M. que 
dejo indicadas, y el sumo cuidado, 
esmero y osaclilud que deben em
plear al rtedact-arlos, poitpie no pue- 
d(í ocultarse á> VV,* que la mas 
ligera-'Omisión óodefocio retardaría 
el> servicio, cuando no (.inutiíizára 
por-completo losnlrabajos estadísti
cos; pudienüo; -si lo^ •ocurre alguna 
diida; consultarla con osth rPromo-» 
Irtrirt, pero sin la ,menor demora pa-- 
ra escusar-retrasos; antes de estea- 
der y remitir los estados, ó bien, 
pfesentifrse con estos'y los libr(5s 
de füicios verbales críiiMnales en mi 
estudio, sito en la calle del Rosa
rio núm.- 5,' donde* les daré gusto- 
M cuantas esplicacienes necesiten', 
pira que comprendan perfectamen
te el obgelo que el Gobierno de 
•S, M. se propone, y eviten las.gra- 
’.ves equivocaciones en que algunos 
Alcaldes lian incurrido, al formar 
los mensuales.

Dios guarde á V.V muchos 
años. Casas-lbañez 50 de Octubre 
de 1 8 5 9 .--Francisco do P. Fornet 
y Barcal;».=Señores Alcaldes cons-, 

'titucionáles de los. Avunlamicntos 
que comprende este partido judicial.

UNIVEBSID\Ü hlTERARl.\ I)E‘
VAI.BNCU.

V

' 'Dirección general do lusj,ruccion 
pública. ̂ Wegocíadd^^’.*—Anuncio. 
Sé halla vacante en la Universidad 
Iliteraria ilc Granada tá'Cáté’Jra de 
añalómia general y descriptiva cor-^ 
respondiente á la TacuUad de Medi
cina, |a cual ha de proveerse por 
oposición como presenbe el artícu
lo de la ley de 9 de Selíémbrc 
de 1857. I..0S egercicíoé se verifi- 
carón en Madrid en la forma preve-^ 
nida en el iilulo sección .5.* del 
Reglamento de 10 de SetiémUre de. 
185'¿.

Para ser admitido á'la opoSlcion 
•«e necesita.

1 .  ® Ser español.
2. ® Tener veinte y cinco años.' 

de edad.
5.® Haber observado una con

ducta moral dnreprensible. ,.
4. ® Ser Doctor en la facultad 

de Medicina. • ' • - i '
J.OS aspirantes presentarán en 

esta Dirección sus solicitudes docu
mentadas en el término de dos me

ases, á contar desde la publicaclon'^e 
este anuncio en la Gaceta. r 

Madrid 19 de Octubre de 1859. 
El Director general. Eugenio More
no López.— Es copia.— Antonio 
Quilis, Secretario generahos

Dirección generíiVde Instt'uccion 
pública.^^cgociadó l . “==Aniincio. 
Se halla vacante en la Uñiveriídad 
literaria de Barcelona la cátedra 
numeraria 'de Institúciónes de Ha
cienda pública ■ de’ España corres
pondiente á la facultad dé Derecho,

la cual ha 'd^, pppveeirse, por oposi
ción como prescribe el atl. 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
título ‘1°  sección 5.* del fle'gjamejj- 
to de 10 de Setiembre de 1852.

Paca ser ..admitido ó la oposición 
se necesita; ; ■' m¡ • y  i
.. 4.-,,SeC éspaffo'l.
■ 2 ®'^f'enér vehUe.y-cinco anos 
dq
/ ¡5.® Haber observado una con- 

.düeta morj 1 irreprensible.‘; 
i >4.® Ser Doctor en la facultad 
de Derecho’qíu^seccion de Deráchb* 
administrativo; ó en administración.'',

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección sus solicitudes do- 
cumentadas en el término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta: 
Madrid 20 de Octubre de 1859.— 
El Director general. Eugenio More
no López.— Es copia.— Antonio Qui
lis, Srio. general.

Dirección general de Instrucción 
pública.=:Negociado 3 .®==Anunció 
Se baila vacante en la Universidad 
Literaria de .Granada la Cátedra de 
Patología quirúrgica correspondien
te á la facultad dé Medicina, la cual 
ha dc,prpveersc por oposición como 
prescribe el art. .226 de la. ley de 
v de Setiembre de 1857. Los eger- 
cicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el título 2.“' 
lección 5.“ del Reglairiéhlo de 10 
de Setiembre de 1852.

Dara ser admitido á la oposi
ción se necesita.
.  ̂ |  Ser español. 

íi Tener veirile y cinco años
de edad.

• 5i ® Haber observado una con
ducta moral irreprensible.

4. ® Ser Doctor en la facultad 
de Medicina,
' Los a.spirahles presentarán en 
esta Dirección sus solicitudes docu- 
rriealadas en ePlérmino de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de osle anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 de Óclubre de 1859, 
El Director genera!, Eugenio Moro- 
no López.—Es copia.—Antonio Qui
lis. ,SrÍo-general. “  ^   ̂ ’

.'.I.* --- I -tM’ .-:■)! ;.J> lO.fi' .Junta provincial de instrucción
. : PUBLICA DE

‘ Con ar^eglq á .lo dispue.stp en
’la  Real orden de 7 de. Junio de 
1850, esla'Jqnta ha designado el 
dia 5, de Diciembre próximo para 
principiar las oposiciones qué hád 
de celebrarse 'para la 'prpyisiqa de 
las escuelas de niños y. de. niñas,' 
cuyas vacantes á continuación se 
expresan.

Los maestros y' piáfeslrdá aspi-  ̂
rantes presentarán en ésta,.86créla- 

, Ha, con seis días ie  : anlicipacion 
al designado, sus solicitudes acom
pañadas de los documentos- qúé pre
viene el articulo 21 del Rea! de

cretó de 23 de Setiembre d e ‘1847 
y los que justifiqúen sus ’méritos y . 
servicios 'en 1a enseñanza.

Los ’magistérros que se hallan 
vácartlés són los siguieiUes: '

Espuelas cié mentales de niños. ^

Calles; con la dotación anual *
: V - ; V- 3300 rsV ';

Toui?' ‘c‘oñ‘ , 3300 rs7"
! i .i. ; . ■ •
' Escuela de pármilos. '

La delarrabaldúAlcira, con 3000 ré.‘I ■ ..«nj
Escuelas elmentales; de niñas. ;

Amella,, qon la dotación :
an.ii,ar(jf! . 2200 rs. ,

Bicorp ' 22Ó0 rs.
Suráacárcel 2200 rs.
Bétem . 2200 rs.
Ruzafa, partjdo de Melilla 2200 rs..

Valencia 31 de Octubre de 
1859. Présidente, Cayetano 
Bonafós.~P. A. D. L. C ., Jósé’*̂’ 
Gúerola, secretario ' '

I ()r -.lojiv.
.1'! ' l U ' J l l  iD

AL CLERO.

D. Mariano'tle Rojas ve
cino de Madrid que vive câ  
lie de la Visitación núme
ro '5, Delegado del Monte 
Pío Üniver^l y Director 
de'- la • PrMdad •' ̂  ofrece 
su§ servicios al Clero dé la 
provincia de Albacete para 
ffccogerle de la Dirección 
de’ la Deuda los títulós del 
personal en que está man
dado se lés . satisfagan sus 
atrasos, por %n medio por 
ciento de comisión, sobre el 
total de sus créditos. '

AVISO IMPORTANTE PARA LOS.';"
AYUNTAMIENTOS.

En la Administración principal 
de ' Hacienda pública do esta pro
vincia se expenden egcmplares del 
MAÍ^ÜAL-: MODELOS y-TABLAS, 
pára los repartimientos individuales 
de -la contnbuoíon de Consumos, 
según el Real decreto y*Deal ins
trucción de 15 y 24  de Diciembre 
de 1856 alvprecío de GLATRO (s. 
vellón cada egemplar: y debiendo 
^sugelarse para la fonmicióh de los 
.repartimientos de dicha contribu
ción en el año,, próximo á los cita- 

í)dOs modelos, só anuncia á los Se- 
ñóres Alcaldes para su noticia, y ;

' p<)r- si gustan adqqirir. Uh intere^n- 
le documen|o. ' - >

IM P R E IV rA  DE LA U m O N .
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